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MINISTERIO DE TRABAJO'. ,'., ',,' ,,'
22124 li¡;Sor.PCION de l<> Dtrecolón General dO Tr400io

11O!.14,ques9: ·homoJog.G;.. elConvenin Corectivo -'s.tn~
diq:d. de,ámbito, ,~~tovincial,,para las lridustri12s'de Cf,LQrantes)'$tlostrabafadore.s.. '

nustríSimo~or:

Visto el. Convetíio .ColaclivoSindtcalde á.ltfbl~'() in,~rproyin~
ciar para JJ¡s~ustrlasde.Cd()1'allt~ys~sttabl:liád()res,y

Resultando. quepcr la, ,~~rm.arl~ ~.tlet'al.'de;~:'~gani~
ci6n SindicaJ.enescrito "e;. 15,~EJ .jtln:iod~. 1914;, 'se:.; ,remitió. a
~sta; Direcct6ngene;lral 'elC()Íl'VetUQ;Colerct~-vil.;SinQ.<;aI,', dé 'ái:n~
bito interproVintial ..~~a l.as IndU$tr~>' ~ ..·AJ1.or~ttiis;:que, fuá
suscrito•. Pi'eWa.$las:~portunaf3neg,ociacjo:n,.é$,: tu 22·00 mayo':
de 1974, 1'9l' .~C()~lión.'· QeU~dQra:cresi~tl'l~;dt'lJl.tal·~&cto¡
acompañán<Ú>llS ..IlIi:!JiBmQ:l'eSuIll.en,es~ísqcp:epnlP1lratiV(l .. de
las ll8.Tiacion~,~il;r.talese;1ntO;1111e.fayoralíle4Gl' ~idente
del Sindicato.· Naci'onal· di) ·fuciUstl'ias Q\l(nilcas; , ....

:~,'j1Jitandoque~,22,.dejuriioúl,ti1ll9 fuá devuelta la' docq
mentació'P:, ,del.' C~~lveIl)oa::,I.,;,$I'é:,~et~a. ,General de la Orgai1Í~
zaqiól) ·.!3j-rtltical~, P:o/~1lt.9;,~ád:o ·e1.· text<:i. del. mismo, se
ad~ertíaq'9.éd~b~'~.:'f)-uevl(L,Te~iÓl:lal artículo 48 del
Cqnvel,l'fo,> :~dt\ >v~:q~Ó~,;dt¡l:'~eDi~:: ~ll'lo .est~bleci¡;lo .. en el
arífcrrlo· l:1.:de,>~~+e..l;~~9'{3.. ,:~:19':'Q~4iic:iempre •. teniendo el
mísnlo .'\1na.,dul'ación ,d;e~~~~a1\Os~~ólOp-uej-eprQ;ducirse un
Inc~JltenW,·~lárla1'~~,~Í'titl0!t'.'d()(¡'é ·.ID'eses . desde 'el. inicio
de los. ,.~~,td$",~dn~~Có$':ckt:Collvenió:i

ReS;l;l1~c10'9:UIlt"J)9r)&;'-S~reta.ti'a;~eneral de la Organiza
'QiónSiÍ1d;,i~,'~e$Qr:t~q,'g~'18,de','~ubre<del ,año' en" c~rso,
'sereIt.\i\8,>:.~ ~~tap~l'é'ceió.Jt;~~e.raI:el expediente del citado
Con'?tl~9,':9)1~'vo'.,;,S~~í.ca'l:"~.::~?tt.o'ihterproy{ncia.l .para
las ;Ind~r'i~·~tl,:~o:tot:~t.~l:l•. :acij~ta~dp:. a"LJntsmo el .. acta de
l$r.ettn~óncel-eJjtá.tiª¡iQr'__ Ja;.Qonü$j,41'J" :Oéliberadora el dia·. El de'
'llet1,lbni;; ~~U%'-~lt,:ta:~al.:,:~:h~ ~,n.s~W'- .que, después. de. un
ClUnb~:Q~,:dé:~j~~i~~'ellt~;la-"'~~$~ntaCl6n:social y ',econó~
micjl;''r:tf:l:WQIJ.dp en;~~ta'qtie;~ri:-;~$t.rlorid!ld. a ·la .' comu
~~Cac1Ó:P:"d"e~~e,ldi~iSflerif).',·'se ~a p:u1'JUcadO. en el· .Boletin
Oücia.l,~el: ,~#~Q~·..~",i1tleva':01;de"l3;a.nza:de Trabajo en. las
Industrias Qu:f:rnicas,' QU-f;I: ha &ntrad,.o .en vigor elIde agosto

•
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del c;;l'riente año, cuyas mejora" en global wn stlpmíores al
acuerdo llrmadu por las' partes en 22 de mayo-de 1971, ambas
n~prcsent~c;¡ones, por unanimidad, convienen;

"l." Q~le con unL vigencia de lOS ailas de:;de la entrada
en vi!-;or del presente acuerdo, las relaciones entre las Empre
sus y sus trabajadores se rijan por la referida ()rdcmlnza La~

boraL
2,-' Que los efectos económicos del 'pc8Si'ntc UCU0I't10 ~;e re

trotraigan al 1 .de agosto de H-J7.-L
3." Que, con efectos de 1 de agosto cie 197:;, las fablas sala

'riales anexas a la repetida Ordenanza -Laboral e-spednwntcn
un incremento igual al que suponga -el ¡¡¡dlee del (O:'ito de vida.
conjunto nacional, a 1 de agosto de 1m;). respecto del mí8mo
índice de 1 de agostó de 1974, si biell, en o! caso de que el
aumento ~si calculado fuera inferior al 15 por 100, !;le <'lpJiGarÚ
este tanto por dentó 05 par lOO) , como aumento sohre' las
t.ablas salariales anexa.s,~

2." Que Jos efectos económicDS del presente acuerdo se re~

trotraigan al 1 do agosto de 1974.
3.° Que, con efectos de 1 de agosto de 1975. las tablas sala~

dales ane-xas a fa repetida Ordenanza Laboral experimenten
un incremento igLlal al que suponga elíndíce,de costo de vida,
conjunto nacional. a 1 de agosto de 197&, respecto del mismo
índice de 1 do agosto de 1974, si bien. en el taso de que el
aumontó ¡:""i calculado fuera inferior al 15 por 100, se aplicará
n~te tflnfo putO ciento (t5 por 100). como aumento sobre las
tablac;~aLtl'itd~'" <:tneXHS,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

IlustrisinlO -sl'ñor:

En· aplica(;Íón del Decreto 3565/1972. de 23 de ,diciembre
,("Boletín Oficial del Estado~ del 15 de enero de '1973), a pro
puesta de la Dirección General do Arquitectura.:y Tecnología
de la Edificación y prEwio informe- del Ministerio de Industria
y del Consejo Superior de la Vivienda. este Ministerio ha.
resuelto:

Artículo primero.--:-Se aprudm provbio1Hümente la Norma
Tecnológica d,,;' la ECHf,icaci¡m. que figura Como anexo -de la
presente Orden, NTE-FDp/1974. {Conclusión,l-

Artículo ~segundo.-La Norma NTE-FDP/1974 regula las ae·
tuacionM de Diseño. Cálc\.llo, Con~"trucclón, Control, Valoración
y Mantenimicntoy se encuentra corhprendida en el anexo de
la clasificación sistemática bajo los epígrafes de ",Fachadas,
1?efens<\s. Persianas"

Artículo türcero.-!.a presente NorJlla entrará en vigor a
pal·tir de su publícación en el "Boletín Oficial del Estado.. y
ppdrú .ser ulllizada aefecíos de 'lo dü;puesto en el Decreto
356S/t972:. con excspción'rle lo óstabl('I{:jdo en sus artículos
octavo y dÉ'c¡J'!10

Articulo <:tll:t¡ too En el pla¿o de sei,; muses naturaleS' con·
tados apar\ú' d(l la publicación de la presente' Orden en
el "Boletín Oficial del Estado", sin perjuicio de la .entrada en
vigor que 'm el articuJ-O' anterior se sei'iala y al objeto de
dur cumplimiento., a lo establecido, en el artículo quinto del
Decreto aso,'}' !972, Jft;,:.. personaS' que lo crean conveniente, yo
eSpeci¡!ÍHlBntp ac¡'uúJ!as que tengan debidamente asignada la
responsabilidad de la ,planificación o de las diversas actu~:
cion!;s t~cnu¡óg¡cas rda-t:ioul:tdas COn la Norma que por esta
Orden sc' apruoba, "podrán dirigirse a la Dirección General de
Arquilf'ctula y Te(nt>logía de IR: Edificación (Subdirección Ce·
neral de T00lOtogia de la Edificación-Sección de Normaliza~

ciólü, s<'údhllldoias sugerencias u observaciones que a su
¡uielo pU0dan nH'¡ü¡'3r el contenido o apllcación de la Norma.

Articul~ quinto.--l. Consideradas, en bU .caso, las sugerE'n·
cia~, remitidas y a la vista de' la experiencia dl;!rivada de su
aplicación. la Dirección General de Arquitectura y Tecnolo~
gia de la Ectifíc8ción pl<opondrá a este Ministerio las modi·
fica(;iones peri.int'ntes a la Norma que por la presénte Orden

';je aprueba. '
2. Transcurrido el plazo de Ult ailo a partlr de la fe,cha.

de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido
modificada la ~ormtl en la forma esta"51ecida en el párrafo
antorior. se entendcui que'ha' sido definitivamente aprobada
a todos los efectos pn)\'oniclos en el Dt'c!'eto :~56511972, incluidos
los ,de los articulos octavO y'·d('cimo.

Articulo SE'\:w,-Quf'dan dBmgadas. las di:>pos.iciones vigentes
que se opon.g;¡r,. a lo dispuesto en est<1 Orden,

Lo que CO¡¡Hlni;~o a V. l. par1:.l su (~onocimiel1to y efectos.
Dios guarde H V. L
Madrid, 19 de uctubre de 1974.

Considerando que. esta Direc:CÍón GuneFtÍ {'S competente
para. dic;;.tar '·la, presente Resolución sobrlJ lo acordado por 'las
partes en el Convenio Colectivo Sindical en orden a su homo~

logacíón, asi como, en su caso,líspon-er su inscripción en el
Registn;¡. correspondiente y su publicación, todo ello conforme
l:t lo dispuesto en el articuloH do la Ley 38/1973. de 19 de di
ciembre, de· Convenios Colectivos Sindicales de' Trabajo. y
al'ticulo 12 {je la. Ordéri de 21 de enero de ]Q74,pa.ra su des·

. ¡{frollo;
Considerando que, una vez acordado por la Comisión. Deli

berRc1ora, en su reunión de f¡ de octubre do 1974, desistir del
acuerdo firmu(lo inicia(mente en 22 de n:ayo de 1974, y que
amb¡ls representHcoines, social r económica, J)i))' unanimidad,
convienen:

«¡ {) Que, con una vigencia de dos ai1o,,; desde la entrada
en \-il:'.1" del presente ,Kuerdo, lll;; !"l:lac:ionc;; entre las Empn'~

sas y '-u'; trabajadores se rilan por la refprida Ordfma.nza la·
bond.

'2.< Qw,: los efectos L'conómicos del presente· i.\cllcrdo se n'·
tratraIgan al 1 'de agosto de 1974.

;1." Que. con efecto~ de 1 de llgosl,o (:0 1975. {rls labIa;; sala
riales anexas a la- repetida Ordenanl!u Laboral' exp.erimenten
l1n incremento igual al que suponga el indice di>! co!';tú de
vida, conjunto nacional, a 1 de agosto de 1975 !'espedo del
mismo índice de 1 de agosto de 1971, :·ü biDn. (>Jl el caso de
que ('J aumento asi calculado fuera inferior ;jI lS por lop, se
aplicará este ta,1to por 'Ciento 05 por 100) como ilUnlento sobre
IHS tablas salariales ancxas.~

Es visto que el citado Convenio ~, Hlusia 1;\ ios prec-l'ptos
que le son de aplicación, contenidu&, fundan'lemalTnl?nte, en
la Ley regúladora de esta materia y' Orden ql1e"tadesarrollá,
y lOO' observándose en· él violación ~. normaT,lguna de derecho
necesario y se ajusta a Jo dispuesto en el articulo 12 del Oe
cmto-ley 12/1973, de 30 de n(nriel1lbrl', ,so!Jn' olitica eCOJ10mkn.
procede su homologación,

Vistas lar:; ,disposiciones citadas y ctemá'; de W'IlE"';c¡j aplica·
ción, ~.

Est!;\;· Dirección General Hcuerda;

Pr¡mt,,~o,-HomologarelConv(',lüo CoJectivcSindical de 11111-.,
bito interprovincial para las l¡;¡.dusl.¡'¡lt::,: dI" ColonmH'" y ;~us

tn¡ LHj:adores.
Segundo.-Ac0rda:r su inscripción en el R('gi.<;tro de iíll'ta Di

!'ccci6n General y su publicación G~l él '·BoleUn Oficial del
Estl-ldo,..

Tercero.c-;-Que se cornuniqu.c esta,Resolución H La OrgHni¿u"
ción Sindical, para su notiiicación !-l la Comisión Deliberadórfl,
a la que se hará saber que, con arreglo al articulo 14, 2, de
fa~~ey :JjV1973, de 19 de diciembre, no prOC(Ic!e rf'Cu!"so contra
la misma en via udminislrativa.

Lo qU(~ digo a V. L para su conocimknto v dec!.o5
Dios guarde a V.. I
Madrid, 23 de odubre d{~ Ifl7'1-EI Director gc'ncnt!. R::lfnel

MDxt:inez Emperador.

1[n1(} SI' S~'CI'etario general de la Ol'gani¿acinn Sindical

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBrrO INTERPRO
VINCIAL PARA LAS INDUSTRIAS DE COLORANTES Y SUS

TRABAJADORES

21466
((;ondusi<JI¡)

OnDEl'I¡'de 19 de octubre de 1974 por la que se
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación
NTE-FDPd974. "F(lchadas. Defensas. Persianas".
(Conch¡úót1.) .

l." Que, con una vigencia de dos anos dc'&1o 11\ enirada
en vigor del pre~ente acuerdo, las relHdoOl~,S entre la~ Empre·
sas y sus trabajadores se rijan por la referida Ordenanza
LaboraL

.. RODRIGUEZ MIGUEL

lImo, Sr. DilY'clor gcl1úml de Arquitectura y Tecnología de
la Edificac\oo.


